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VOTO PARTICULAR
RECURSOS DE REVISIÓN 06543/INFOEM/IP/RR/2019 Y
	06544/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS 

VOTO PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE DIECISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, EN LOS RECURSOS DE REVISIÓN 06543/INFOEM/IP/RR/2019 Y 06544/INFOEM/IP/RR/2019 ACUMULADOS.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR emite VOTO PARTICULAR respecto de la resolución dictada únicamente para el recurso de revisión 06544/INFOEM/IP/RR/2019, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, que es del tenor siguiente.
Es de destacar, que la suscrita comparte esencialmente las causas que dieron origen al recurso de revisión; por ello, estimo necesario precisar algunas consideraciones de hecho y de derecho tocante al sentido de la resolución. 
Tal y como quedó debidamente asentado en la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Ayuntamiento de Almoloya del Río, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, la siguiente información: 
1.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019-2021 vía nomina? 
2.- ¿Quién es el titular de la tesorería del Sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 -2021? 
3.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del sistema DIF municipal de Almoloya del Río administración 2019 - 2021? 
4.- ¿Cuánto es lo que percibe quincenalmente el tesorero (a) del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río vía nomina? 
5.- ¿Quién es el titular de la tesorería del area del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río? 
6.- ¿Mostrar el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del área del deporte de la administración 2019 - 2021 del municipio de Almoloya del Río?
Así, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), EL SUJETO OBLIGADO en lo conducente de su respuesta señalo que el cargo de Tesorero del Sistema Municipal DIF y del Director de Finanzas del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Almoloya del Río, es de carácter Honorifico, adjuntando el nombramiento emitido a favor del servidor público que ostenta el cargo. 
Inconforme con la respuesta otorgada a la solicitud de información, el hoy RECURRENTE presentó ante este Instituto el recurso de revisión al rubro anotado, manifestando medularmente su inconformidad con la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
Bajo ese tenor, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en remitir el Informe Justificado correspondiente. 
Por lo que, del análisis a las constancias que obran en el SAIMEX, la Ponencia Resolutora determinó Confirmar el recurso de revisión 06544/INFOEM/IP/RR/2019, al considerar que con la entrega del nombramiento como Tesorero Honorifico del DIF Municipal de Almoloya del Río, que emite la Presidenta del Sistema Municipal DIF se había colmado el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, la suscrita reitera, que si bien coincide con las causas que dieron origen al recurso de revisión de mérito; difiero, respecto al sentido de la resolución materia del presente voto. Lo anterior, debido a que, si bien es cierto que el particular requiero del SUJETO OBLIGADO el nombramiento aprobado por cabildo del titular de la tesorería del sistema DIF municipal, así como de la titular de la tesorería del área del deporte del municipio de Almoloya del Río correspondiente a la administración 2019 - 2021; también lo es que, en respuesta EL SUJETO OBLIGADO a criterio de la suscrita, no colmo el derecho de acceso a la información pública; toda vez que, de dicha respuesta se desprende que si bien el cargo es Honorifico; lo cierto es, que la Ponencia Resolutora fue omisa en hacer mención que el cargo del Tesorero Municipal y el Tesorero de los Organismos Descentralizados son la misma persona, por lo tanto éste sí percibe un sueldo por honorarios por dicho cargo, así como el nombramiento para desempeñarse en el cargo debió ser aprobado por cabildo. 
Así, después de revisar el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense del Ayuntamiento de Almoloya del Río se desprende que en su fracción VII referente al Directorio de todos los servidores públicos, se observa que el servidor público en comento fue dado de alta en su cargo el primero de enero de dos mil diecinueve; por lo que, atendiendo a esto EL SUJETO OBLIGADO debe contar con la información que requirió el particular en su solicitud de información pública; imagen que se inserta a continuación:
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Ahora bien, es importante señalar que los ayuntamientos tienen como atribuciones el nombrar al Tesorero Municipal, a propuesta del Presidente municipal, tal y como, lo establece los artículos 31, fracción XVII y 48, fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, mismos que son del tenor siguiente: 

“CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
… 
XVII. Nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, a propuesta del presidente municipal; para la designación de estos servidores públicos se preferirá en igualdad de circunstancias a los ciudadanos del Estado vecinos del municipio;
… 

CAPITULO PRIMERO
DE LOS PRESIDENTES MUNICIPALES
Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
…
VI. Proponer al ayuntamiento los nombramientos de secretario, tesorero y titulares de las dependencias y organismos auxiliares de la administración pública municipal, favoreciendo para tal efecto el principio de igualdad y equidad de género;
…” (Sic)
Así, al no haber hecho de conocimiento que el Tesorero Municipal y el Tesorero de los Organismos Descentralizados son la misma persona; lo procedente a criterio de la suscrita era que la Ponencia Resolutora en consecuencia determinara Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del documento o documentos en los que conste o puedan constar el monto que percibe quincenalmente así como el Acta de Cabildo en la que fue aprobado el nombramiento del Tesorero Municipal y del Tesorero de los Organismos Descentralizados; ello, derivado de que, se considera que dicho documento no satisfizo el derecho de acceso a la información del solicitante; por lo que, se debió ordenar la entrega de la información de manera completa, a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9, fracciones I y VII, que a la letra dicen:
Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:
I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables; 
…
VII. Máxima Publicidad: Toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática; 
(Énfasis añadido)
A fin de robustecer lo expuesto, conviene citar el criterio orientador 002/2017 del Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI), cuyo tenor es el siguiente:
“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información.

Resoluciones:  RRA 0003/16. Comisión Nacional de las Zonas Áridas. 29 de junio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.  RRA 0100/16. Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación. 13 de julio de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.  RRA 1419/16. Secretaría de Educación Pública. 14 de septiembre de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.”
Es por lo anteriormente expuesto que, la que suscribe emite VOTO PARTICULAR, pues se insiste que la Ponencia Resolutora debió aplicar un criterio más exhaustivo en el análisis de la información remitida en respuesta para así ordenar la entrega de la información solicitada, de conformidad con los principios establecidos en el artículo 9, fracciones I y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
	






EVA ABAID YAPUR
COMISIONADA
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Esta hoja corresponde al voto particular emitido en la resolución del recurso de revisión 06543/INFOEM/IP/RR/2019 y 06544/INFOEM/IP/RR/2019 acumulados, aprobada el dieciséis de octubre de dos mil diecinueve.
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FRACCION VII
Ejercicio 2019
Area: TESORERIA MUNICIPAL

Mostrando 1 al 1 de 1 registros

MOSTRAR TODO

Registro: 001

Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/01/2019

Fecha de término del periodo que se informa : 31/03/2019

Clave o nivel del puesto : L00119

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : TESORERO MUNICIPAL
Nombre : REYES

Primer apellido : MIRANDA

Segundo apellido : GARDUNO

Area o unidad administrativa de adscripcién : TESORERIA MUNICIPAL

Fecha de alta en el cargo : 01/01/2019

Numero Exterior : SIN

Tipo de asentamiento : Manzana

Nombre del asentamiento : CENTRO

Nombre de la entidad federativa : MEXICO

io : ALMOLOYA DEL RIO

Nombre de la localidad : ALMOLOYA DEL RiO

Caodigo postal : 52540

Numero (s) de teléfono oficial y extension : 7131315282 - 0
Correo electrénico oficial : tesoreria@almoloyadelrio.gob.mx
Area responsable de la informacién : TESORERIA MUNICIPAL
Fecha de actualizacion : 2019-02-01 11:53:30.0

Fecha de validacion : 2019-02-01 15:14:22.0

Nota :
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Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Puablica y
Proteccidon de Datos Personales del Estado de México y Municipios

Tels. (722) 226 19 80 * Lada sin costo: 01 800 821 0441 * www.infoem.org.mx

Calle de Pino Suarez s/n actualmente
Carretera Toluca - Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, C.P. 52166
Metepec, Estado de México





